
 Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA,  

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 

1 
c/ Agustín de Foxá, 31 
28036 Madrid  

 

 
 
 

NOTIFICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  

 
 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, compuesta de acuerdo 

con la Resolución de la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social de fecha 26 de 

septiembre de 2015, publicada en el BOCM de 20/11/2015, en su reunión de 31 de julio de 

2024 ha procedido, entre otras cuestiones, a calificar la documentación presentada para la 

subsanación de la documentación aportada con las solicitudes de participación en el 

procedimiento “Explotación del servicio de cafetería y comedor en las Residencias de 

Mayores Vallecas, Gran Residencia y Vista Alegre, adscritas a la Agencia Madrileña de 

Atención Social (3 LOTES)”, A/CSP-015921/2024 y ha adoptado los siguientes acuerdos. 

 

De conformidad con lo acordado por la mesa de contratación en su reunión de 22 de julio de 

2024, se procedió a requerir a los únicos licitadores presentados, ALBERTO HERRAEZ 

PAVÓN y BURGGER INTL, S.L. la subsanación de la documentación presentada para 

participar en el procedimiento de adjudicación del contrato. 

Finalizado el plazo otorgado, el licitador ALBERTO HERRAEZ PAVÓN no ha presentado 

documentación alguna en orden a la subsanación requerida, por lo que la mesa considera que 

no ha subsanado su documentación. 

En relación con el licitador BURGGER INTL, S.L. la mesa considera que no ha subsanado su 

documentación por los siguientes motivos: 

- La documentación presentada no se corresponde con la escritura de constitución o 

modificación, que debe estar, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este 

requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo 

fuere, la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional en los que 

consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el 

correspondiente Registro oficial. Estos documentos deberán recoger el exacto régimen 

jurídico del licitador en el momento de la presentación de la proposición y que conforme a 

su objeto social puede presentarse a la licitación.  

- La documentación presentada no acredita el cumplimiento de la solvencia económica y 

financiera exigida, en la forma establecida en el apartado 8.1 de la cláusula 1 del PCAP. 

- La documentación presentada no acredita el cumplimiento de la solvencia técnica o 

profesional exigida, en la forma establecida en el apartado 8.2 de la cláusula 1 del PCAP. 

 

En virtud de cuanto antecede, la Mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención 

Social, ACUERDA: 

 

- Excluir a ALBERTO HERRAEZ PAVÓN al no haber presentado documentación alguna 

para la subsanación requerida. 

Exp.:   A/CSP-015921/2024 
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- Excluir a BURGGER INTL, S.L, al no haber presentado la documentación completa de 

la subsanación requerida. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, con carácter 

potestativo, recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles, 

ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, 

en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin 

perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a 

lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 al 12 y 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Ambos 

plazos contados a partir del día siguiente a aquel en que se envíe la notificación o del aviso de 

notificación, si fuera mediante comparecencia electrónica, siempre que el acto se haya 

publicado el mismo día en el perfil de contratante del órgano de contratación. 

En Madrid, a la fecha de firma,  

 

LA SECRETARIA 
 
 
 
 
 

Eva González Ballesteros 

EL PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

Manuel García Cano 
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